
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN TARAPOTO
JR. SHAPAJA N°112 ___ .

■A*0 DE LA INVERSION PARA EL DESARROLLO RURAL V LA SEGURIDAD ALIMENTAKIA"

peen. n r ih N  DE A LC a l nM M° 207 -2013-A-MPSM

Tarapoto, Z<¡> de Marzo del 2013

V IS T 0 EI Informe N° 090 -2013-GDS medtente el ^  solicita^ ^ p r e s e n ta n te s

N° 1 2 6 -2 0 1 1-A-MPSM, de, 07 de Marzo del

2011, ha culminado sus funciones.

. ., mo RRfi R94- 2012-A/MPSM, del 24 de Octubre y 05 de 
M o vie re  - ó b r e m e  de Desarro,,o Seda, a, Lic. Geróer M e.,re

Díaz Fernández.
^  m° nao 9019 MCLCP del 12 de Junio del 2012, da a conocer a la 

Munic,X *  ° f  San’ M a ^  a, nueve rep= ,e d e ja
de la Sra. Luzm„a Reías

Sandoval.

Que con Acta de Elección de ReP¿®s® " ^ ®  £
Base para conformar el Comité ^ d]ó a la elección saliendo elegidas por
Martin, del 01 de Febrero del 2'0 ,, P presidenta del Comedor Popular
unanimidad la Sra. Olga 11 o a|daña” del distrito de Cacatachi, Sra. Margarita 
Autogestionario “ Miguelina Ramire2: SalId Autoqestionario “Liseth Bartra de Rivera”
Enrlquez Lozano pr^identa del Comedor F chujandama presldenta de| Comedor

P o p u rX ees?enaP̂ A g u e d a  Tuanama Gonzales” de, distrito de Shapaja.

Que con O,le,o N‘ OSe^O^MID.SWMPS/DGDCPS, «  
se da a conocer a la Municipalidad Prov'" c 'a , Ab ,vone Pérez Celis en

remp^aMS^^Ecoo Jorge CMiz Padilla y e^ng Jacinto Carvajal Sangama.

Que con OMO N T O 5-2013 f

de*ia UGEL -  »  Prof G“ a G° " Za,eS
en remplazo de la Prof. Jessica Mercedes Alvarez López.

Que con Cada N° 014-2013-GRS^DRASAWAASM, d e lu d e  F eb re ro ^  *  a 

conocer a la Municipalidad . Cornjté de Gestión Local Provincial al Ing. José
S r ^ S l " ^ n , o n i o  Flores Reaegu,

Que con Oficio N" 0 2 :r2 -DH P ^S M  2013^ de ,a Dirección
conocer a la  MunrapaMad Provine^ ^  ^  provincia| a, Uc R6mul0 Herná„

S r e lu í  " p t z o  de la Blog. Juanifa Saavedra Viena.

Que con Oficio N" 097-MDM-2013, f® '0r4„ la LnicipaM aÍD istrital
êUS “ n r j r c l t Sdaen S ó n eLecal Provincia, a la Uc. Ps. Derely Mamirano 

Tapia.



CONSIDERANDO

Que la Ley N° 25307 publicado en el diario oficial “El Peruano” el 15/02/1991 
establece que el Programa de Apoyo a la labor Alimentaria de la Organizaciones Sociales 
de Base estará a cargo de un Comité de Gestión.

Que, el Decreto Supremo N 041-2002-PCM, publicado en el diario oficial “El 
Peruano” el 26 de Mayo del 2002, Reglamenta la Ley 25307, y en su art. 23° indica que el 
mandato de los integrantes de los Comités de Gestión Nacional, Regionales y Locales, 
tienen una duración de dos (2) años sin posibilidad de reelección.

Que, con Resolución de Alcaldía N° 126-2011-A-MPSM de fecha 07 de Marzo del 
2011, se reconoció a los representantes del Comité de Gestión Local por un periodo de 02 
años, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de la Ley N° 25037.

Que, habiendo cumplido el periodo de los integrantes del Comité de Gestión Local 
que se indican en la Resolución de Alcaldía N° 126-2011-A-MPSM, es necesario 
reconocer a los nuevos representantes por un periodo de 2 años a partir de la fecha, a fin 
de continuar operando el Programa de Complementación Alimentaria de la Municipalidad 
Provincial de San Martin.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el convenio de Gestión firmada entre el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social-MIDIS y la Municipalidad Provincial de San 
Martin, la Ley Na 25307 y su Reglamento aprobado con D.S. N° 041-2002 PCM y en uso a 
las facultades conferidas por la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a los nuevos representantes del Comité de Gestión 
Local Provincial de la Municipalidad Provincial de San Martin, por un periodo de dos (2) 
años a partir de la fecha, por los argumentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución; quedando conformado por los siguientes representantes:

Lic. Gerber Altemiro Díaz Fernández 
Abog. Ivone Perez Celis 
Sra. Olga Lili Rengifo Alegría

Sra. Margarita Enriquez Lozano

Sra. Irene Palma Chujandama

Prof. Gloria Gonzales García 
Ing. José Ignacio Santisteban Tello 
Líe. Rómulo Hernán Canahuire Curasi 
Sr. Jhaisinio Valera Vela

Lic. Dorely Altamirano Tapia

: Municipalidad Provincial de San Martin.
: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
: Comedor Popular Autogestionario “Miguelina 

Ramírez Saldaña”
: Comedor Popular Autogestionario “Liseth 

Bartra de Rivero”
: Comedor Popular Autogestionario “Águeda 
Tuanama Gonzáles”

: Representante de la UGEL San Martin 
: Dirección Regional Agricultura San Martin.
: Dirección Regional de Salud San Martin.
: Mesa de Concertación de Lucha contra la 
Pobreza de la Región San Martin.

: Municipalidad Distrital de Morales

ARTICULO SEGUNDO.-
presente Resolución.

ENCARGAR a la Gerencia Municipal el Cumplimiento de la

REGISTRESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

San Martí»

Jiménez


